
CVE 2804130 | Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 44.438 | Jueves 30 de Abril de 2026 | Página 1 de 1

Empresas y Cooperativas

CVE 2804130

EXTRACTO
 

CONSUELO ANDREA LOPEZ ALTERMATT, Abogada, Notario Suplente de EVALDO
DANIEL REHBEIN UTRERAS, abogado, Notario Público Titular de la Vigésimo Novena
Notaría de Santiago, con oficio en Enrique Mac Iver 225, piso 3, oficina 302, de esta ciudad,
certifico: Por instrumento privado protocolizado en esta Notaria, de fecha 15 de abril de 2026,
Repertorio N° 1974-26, ante mí, Notario Suplente, comparecen: LEIDY MILAGROS URIARTE
AGIP, domiciliada en San Mauricio 5648, San Miguel, y CHRISTIAN MACK PALOMINO
HUAYCANI, domiciliado en Jr. Chancay 924, Cercado de lima, Lima, Perú, quienes
constituyeron Sociedad por Acciones, de cuyo texto extracto lo siguiente: Razón Social: El
nombre o razón social de la sociedad es “PUNTO DULCE DISTRIBUCIONES SpA”.
Domicilio: Santiago, Chile. Duración: Indefinida. Objeto: El objeto de la Sociedad será: a) La
comercialización, compra, venta directa o cualquier modo de venta, permuta, consignación,
importación, exportación, acopio, arrendamiento, subarrendamiento, comodato, leasing, diseño,
producción, fabricación, elaboración, desarrollo, mantención, reparación, instalación, transporte
y distribución de todo tipo de bienes y/o servicios, nacionales o extranjeros, muebles o
inmuebles, al por mayor o al por menor, aplicables a cualquier tipo de industria, y demás
actividades complementarias y/o relacionadas incluyendo, sin limitación, la explotación en el
país y/o en el exterior de patentes de invención, modelos de utilidad, software, programas de
computación, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales; b) El desarrollo de cualquier
otra actividad complementaria a las anteriores, tal como efectuar y desarrollar toda clase de
inversiones y/o negocios por cuenta propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes, muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, su explotación, comercialización y/o administración; c) El
ejercicio de todo tipo de representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas,
sociedades y/o particulares, sean estos nacionales o extranjeros; y d) Concurrir a la formación y/o
participar en toda clase de sociedades de personas, de capitales o anónimas, comunidades y
asociaciones en general. Capital Social. $2.000.000 de pesos, dividido en 2.000 acciones
ordinarias, sin valor nominal, nominativas y de una misma serie, suscritas y pagadas.
Administración: Según lo establecido el Artículo Octavo de los estatutos, se designa como
administrador de la Sociedad a doña LEIDY MILAGROS URIARTE AGIP, cédula de identidad
número 25.581.117-7, para que, anteponiendo su nombre a la razón social, represente a la
sociedad de conformidad a las facultades otorgadas en el Artículo Noveno de los estatutos
sociales. Se deja expresa constancia que esta designación no forma parte de los estatutos de la
Sociedad y se mantendrá vigente en tanto no sea modificada en la forma establecida en el
referido Artículo Octavo de estos estatutos. Demás estipulaciones en instrumento extractado.
Santiago, 20 de abril de 2026.
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